
Yarumal, 30 de abril de 2026.  

 

Doctor:  

VÍCTOR MANUEL ZAPATA ZULETA  

Personero Municipal (E) 

Yarumal – Antioquia.  

 

ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO Nro. PM-001-2026.  

 

Cordial saludo,  

 

En la ejecución y desarrollo de las actividades propias de este proyecto cuyo objeto es 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LA POBLACIÓN RESIDENTE EN EL MUNICIPIO DE YARUMAL, EN LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL”. 

 

ANEXOS:  

1. Cuenta de cobro  
2. Seguridad social  
3. Informe de actividades  

 

Dando cumplimiento a los requerimientos solicitados.  

 

Cordialmente,    

 

 

____________________________________ 

LAURA MARCELA CÁRDENAS SÁNCHEZ  

C.C. 1.042.772.259 DE Yarumal  



INFORME DE ACTIVIDADES 003 
PERIODO DEL INFORME: ABRIL DE 2026 

PRESENTADO A: PERSONERÍA MUNICIPAL DE YARUMAL 

CONTRATO Nº CONTRATO PM-001-2026 

CONTRATANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE YARUMAL 

CONTRATISTA: LAURA MARCELA CÁRDENAS SÁNCHEZ - C.C. 1.042.772.259 

SUPERVISOR: VÍCTOR MANUEL ZAPATA ZULETA - PERSONERO MUNICIPAL (E) 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 
POBLACIÓN RESIDENTE EN EL MUNICIPIO DE YARUMAL, EN LA PERSONERÍA MUNICIPAL.  

VALOR: VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($25’300.000) 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26 DE ENERO DE 2026. 

FECHA DE INICIO: 26 DE ENERO DE 2026. 

PLAZO: ONCE (11) MESES   

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y/O ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO – 
ARTÍCULO 83 LEY 1474 DE 2011 - 

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

EVIDENCIA 

Actividad 1: apoyar la 

personería municipal en 

la atención integral 

a los usuarios que 

acuden al despacho, 

especialmente a los 

grupos o población 

vulnerable y con 

enfoque diferencial, en 

la elaboración de 

peticiones, acciones 

constitucionales, 

incidentes de desacato y 

demás que se requieran, 

brindando 

información clara y 

oportuna. 

Durante el periodo 

comprendido en el 

presente informe, se han 

elaborado 14 derechos 

de petición a diferentes 

entes gubernamentales, 

EPS y hospitales 

buscando que se dé una 

explicación de fondo a 

las inquietudes de las 

personas que asisten a 

la Personería Municipal.  

Se han proyectado y 

radicado 28 acciones de 

tutela, mayoritariamente 

en contra de EPSS 

buscando el amparo 

constitucional del 

Las evidencias de estas actividades se reflejan en los siguientes pantallazos 
Peticiones: 

 
 

 



derecho a la Salud y la 

Vida en Condiciones 

Dignas. 

De igual manera, se 

elaboraron 08 incidente 

de desacato y 01 

solicitud de amparo de 

pobreza.  

 

Acciones de Tutela:  

 
 

Incidentes de Desacato:  



 
 
Amparos de pobreza:  

 
Actividad 2: Procesar la 

información y elaborar 

los documentos, 

informes y trabajos que 

le sean solicitados por el 

personero municipal 

para el 

cumplimiento de las 

funciones 

institucionales.  

Durante el periodo de 

tiempo que comprende el 

presente informe se 

asesoró y se elaboró 

pronunciamiento de la 

señora Fany Amparo 

Monsalve García en 

acción de tutela de 

radicado 

05887408900120260011

9 en la cual aparecía la 

misma en calidad de 

accionada.     

Y se recibió una queja 

dirigida al Ejército 

Nacional por hechos 

ocurridos en la Vereda La 

Palestina del municipio de 

Briceño.   

 

 

Actividad 3: apoyar a la Las actividades de este  



personería municipal en 

la atención a la 

ciudadanía en lo que 

tiene que ver con 

quejas, derechos de 

petición y 

acciones 

constitucionales, en 

contra de E.P.S. y 

SUPERSALUD. 

ítem se encuentran 

discriminadas y 

relacionadas en la 

actividad 1.  

Actividad 4:  elaborar y 

responder 

oportunamente la 

correspondencia de la 

dependencia, 

garantizando la 

correcta clasificación, 

manejo y disposición de 

la información. 

Durante el periodo de 

tiempo que comprende el 

presente informe no se 

han realizado actividades 

relacionadas con este 

ítem.  

 

Actividad 5: apoyar las 

labores 

de gestión documental, 

conforme a la 

normatividad vigente, 

garantizando la 

conservación y 

trazabilidad de la 

información. 

Durante el periodo que 
comprende el presente 
informe se han 
adelantado labores de 
organización del archivo 
de la personería.    

 

Actividad 6: Publicar 

los actos administrativos 

expedidos por el 

Personero Municipal en 

los lugares y sitios web 

Hasta la fecha de 

rendición del presente 

informe, no se han 

adelantado actividades 

relacionadas con este 

 



que para ello se 

tengan dispuestos por 

parte de la entidad 

ítem. 

Actividad 7:  

Apoyar y acompañar las 

actividades y 

eventos que realice la 

personería municipal 

dirigidos a la comunidad 

y entidades 

instaladas en la 

jurisdicción territorial, así 

mismo acompañar las 

actividades y eventos 

que le sean solicitados 

por la personera 

municipal. 

Durante el periodo que 

comprende el presente 

informe se realizó 

acompañamiento en las 

actividades realizadas el 

09 de abril en la 

conmemoración del día 

Nacional de la Memoria y 

la Solidaridad con las 

Victimas del Conflicto 

Armado.   

Y se dictó curso sobre 

causas y consecuencias 

de la violencia 

intrafamiliar y derechos 

de los niños y 

obligaciones parentales, 

solicitados por la 

Comisaria de Familia del 

municipio de Yarumal.  

 

 

Actividad 8: Apoyar las 

labores propias de 

oficina como apoyo 

administrativo, 

garantizando la correcta, 

oportuna y adecuada 

prestación del servicio. 

Frente a este item, las 

actividades se encuentran 

relacionadas en los 

acápites anteriores.   

 
 
 

Actividad 9: Informar a 

la personera sobre los 

despachos comisorios 

Hasta la fecha de 

rendición del presente 

informe, no se han 

 



procedentes de los 

profesionales, cívicas, 

sindicales, comunitarias, 

juveniles, 

benéficas o de utilidad. 

adelantado actividades 

relacionadas con este 

ítem. 

Actividad 10: mantener 

actualizados los 

registros físicos y 

digitales 

relacionados con las 

actividades de la 

Personería, asegurando 

la correcta 

sistematización y 

respaldo de la 

información gestionada. 

Se continua con la 

alimentación de la base 

de datos de Excel, de 

notificaciones judiciales 

de la Personería 

Municipal.   
 

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO 
(Inciso segundo del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011) 

CONCEPTO  VALOR  

Valor Inicial del Contrato  $25.300.000 

Valor Adiciones  $0 

Valor Total del Contrato  $25.300.000 

Valor Pagado  $4´600.000 

Valor Causado que no se ha Pagado  $2´300.000 

Valor Total Ejecutado  $6’900.000 

Saldo  $18´400.000 

Porcentaje de Ejecución  27.3% 

 
 

 
LAURA MARCELA CÁRDENAS SÁNCHEZ 

C.C. 1.042.772.259 
CONTRATISTA 



 



Yarumal, 30 de abril 2026.  

 

Doctor:  

VÍCTOR MANUEL ZAPATA ZULETA  

Personero Municipal (E) 

Yarumal – Antioquia.  

 

ASUNTO: CERTIFICADO DETERMINACIÓN CEDULAR.  

 

LAURA MARCELA CÁRDENAS SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
Nro. 1.042.772.259 certifico que de acuerdo al artículo Nro. 41 de la Ley 2010 de 2019 la 
fuente de mis ingresos pertenecen a la cedula: 1.042.772.259.   

RENTAS LABORALES (ART. 103 ET) SI X NO  

TENGO A CARGO DOS O MÁS EMPLEADOS  SI   NO  X 

RENTAS PENSIONALES (ART. 206 #5 ET) SI  NO  X 

RENTAS DE CAPITAL  SI  NO  X 

DIVIDENDOS  SI  NO  X 

RENTAS NO LABORALES – CATEGORIA RESIDUAL  SI   NO  X 

 

De acuerdo con el artículo 383 del ET, los ingresos laborales son sujetos a retención de 
acuerdo con tarifa establecida en la tabla de este artículo.  

Adicionalmente el artículo 17 de la ley 1819 de 2016 “PARÁGRAFO 3. Las personas 
naturales podrán solicitar la aplicación de una tarifa de retención en la fuente superior a 
la determinada de conformidad con el presente artículo, para la cual deberá indicarla por 
escrito al respecto pagador. El incremento en la tarifa de retención en la fuente será 
aplicable a partir del mes siguiente a la presentación de la solicitud: 

 

Solicito efectuar rete fuente por:    CONCEPTO:    %    
       Honorarios   0%  

 

Cordialmente,  

 

 

____________________________________ 

LAURA MARCELA CÁRDENAS SÁNCHEZ  

C.C. 1.042.772.259 DE Yarumal  


